RES. 1702/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002693, Ent. N° 2005/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior (MI) relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2018, convocada para la demolición y reconstrucción del edificio donde se encuentra el Archivo Patronímico de la Dirección Nacional de Policía Científica de Montevideo, con un plazo de obra de acuerdo al Pliego de 180 días calendario;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 20 de marzo de 2018, se presentaron las firmas: UNIÓN ELECTRICA SA, DORILER SA, RAÚL CLERC SA, SKOCILICH CONSTRUCCIONES SRL, VIVAMANT SA y ACRA SRL; surgiendo de dicha acta que las empresas VIVAMANT SA y ACRA SRL presentan detalle de los subcontratos, pero no establecen los montos de los mismos, en contravención de lo solicitado en los Artículos 5, 6 y 10 numeral 5) del Pliego de Condiciones Particulares (requisitos excluyentes);
2) que luego de efectuar el estudio de los documentos presentados se informó que: 

a) no existen observaciones que realizar a las ofertas de U. Eléctrica SA, Doriler SA, R. Clerc SA y Skocililch Construc. SRL; y 
b) ninguna de las empresas registra sanciones inscriptas en el RUPE;

3) que se da cuenta en el  informe técnico de fecha 13 de abril de 2018, que  la empresa RAÚL CLERC SA no presenta documentación gráfica de acondicionamiento térmico, de acuerdo a lo solicitado en el Anexo 1 de la Memoria, y la empresa SKOCILICH CONSTRUCCIONES SRL, no presenta la documentación gráfica correspondiente a planta eléctrica de subsuelo, planta general de sanitaria, planta de acondicionamiento térmico, detalle de pretil, planilla de muros y planta de cielorrasos de acuerdo a lo solicitado en el Anexo 1 de la Memoria, adjuntándose cuadro con los  puntajes otorgados, tomándose en cuenta:  antecedentes (10%),  VECA (5%), calidad (2%), RUPE (3%), propuesta estructural (10%);
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con  fecha 16 de abril de 2018, de acuerdo al informe técnico del Área de Infraestructura, y considerando la  propuesta económica (70%), aconsejó adjudicar el procedimiento licitatorio a la firma DORILER SA, por un monto total de $ 22.958.744, (incluido IVA e imprevistos (3%),  más la suma de                     $ 3.593.704, por concepto de monto imponible y monto imponible de imprevistos;

5) que consta Proyecto de Resolución ministerial adjudicando el procedimiento licitatorio de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, señalándose  que el gasto  se atenderá con cargo a la APG  Nº 325, Inciso 04, UE 001, Programa 460, Proyecto 973, Objeto del Gasto 382, Financiación 1.1;     

6) que no consta Documento de Afectación ni información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes, Artículo 33 y siguientes del TOCAF;
2) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de  22/05/58 de este Tribunal, al omitir efectuar la imputación del gasto al Grupo adecuado con  disponibilidad;  
3) que no corresponde adicionar al monto del gasto los importes de los montos imponibles, sino el importe de las leyes sociales que se calculan sobre los montos imponibles;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto ajustable de acuerdo al Artículo 6 del PCP, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;  y del cumplimiento del Artículo 3º de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios) y de su previsión en el SNIP;
2) Cométese asimismo,  al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal  (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio del 2010, ambas del Tribunal de Cuentas);
3) Téngase presente lo expuesto  en los  Considerandos 2) y 3);
4) Comuníquese al Contador Auditor;
5) Devuélvase al Ministerio del Interior.
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